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Ciudad de México, a 14 de ju lio de 2023

oFlClo NO. sG/DGJyEL/RPA/1110017012023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI

y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México;

me permito adjuntar el oficio SIBISO/DEMG1ll0220l2023 de fecha 14 de jutio de 2023, signado por el

Director Ejecutivo de Monitoreo, Gestión y Enlace lnstitucional de [a Secretaría de lnclusión y Bienestar

Social de [a Ciudad de México y Enlace Legislativo, Lic. Víctor ManuelTorres Olivares, mediante e[ cual
remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip, Adriana María Guadalupe Espinosa de

los Monteros García y aprobado por el Poder Legislativo de esta ciudad en su sesión celebrada e[ día

21 de junio de 2023, mediante el similar oficio MDSPRSA/CPS/O31712023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Ciudad de México, a 14 de julio de 2023
oFlclo t¡ Ú rvlEno: sl Blso/DEM afl ß220 t 2023

LIC. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRËCTOR GENËRAL JUR¡DICO Y DE ËNLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíN OE GOBIERNO
direccionqeneraliurid ica@cdmx.qob. mx

PRËSENTE

Por instrucciones del Mtro. Rigoberto Salgado Yâzquez, Secretario de lnclusión y Bienestar Social
(SlBlSO), y en respuesta al oficio SG/DGJYEL100014812023 en respuesta al oficio
MDSPRSA/CSP/0317/2023, suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva de la ComisiÓn
Permanente del Congreso de la Ciudad de México a través del cual hace de conocimiento el Punto de
Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión celebrada el dia 2'1 de junio de 2023, que

a la letra dice:

^Único. - Se exho¡la respetuosamente a la Secretaría de lnclusiótt y a la Secretaría del Trabaio y Fomento
at Empteo, antbas de la Ciudad de México para que, de conformidad con sus funcíones, atribuciones y con
base a su sufíciencia presupuesfa{,se considere la implementaciôn de un programa de inclusión laboral a

la pobtación c/e /os 40 a los 59 año{ de edad-1con el propósito de atender a esfe grupo de la poblacion que

se e nc ue ntre de sem ple ada."

Le informamos que la Secretaría de lnclusión y Bienestar Social en función de sus objetivos y del
presupuesto disponible establecido por la Ley de lngresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal

2023 analizarâ la petición para verificar la viabilidad de la misma. Asimismo, se señala que en esta
administración se han creado diversas acciones y programas sociales que pueden ser consultados en el

siguiente vf nculo https://tubienestar.cdmx. gob. mx/index.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTË

LIC. VICTOR MANUEL TORRES OLIVARES

DIREcToR EJECUTIVo DE MONITOREO, GESTIÓN Y ENLACE INSTITUCIONAL DE LA
SECRETARíE OE ¡NCUUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL Y ENLACE LEGISLATIVO DE LA

SECRETARiA
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